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Número 15914

LAS TORRES DE COTILLAS

-Contenciones, acondicionamientos y acceso barrio
nuevo, a Construcciones Ruiz Alemán, S .A ., en la canti-
dad de 14.960.000 pesetas .

EDICT O

Aprobado inicialmente, por el Ayuntamiento Pleno,
en sesión extraordinaria, celebrada el día 6 de noviembre
de 1996, el expediente de modificación de créditos 11/96 .
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 158,2 de
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, se expone al público
por plazo de quince días, al efecto de que los interesados
a que se refiere el artículo 151 de la mencionada Ley y el
artículo 22 del .Real Decreto 500/90, de 20 de abril, pue-
dan examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas .

En el supuesto de que durante el plazo de exposición
pública no se presentasen reclamaciones, el expediente
referenciado se entenderá definitivamente aprobado .

Las Torres de Cotillas, 7 de noviembre de 1996.-E1
Alcalde, Manuel Fernández Sandoval .

-Mejora camino de servicio zona Trascastillo, a
Construcciones Ruiz Alemán, S .A ., en la cantidad de
14.174.000 pesetas .

Caravaca de la Cruz, 29 de octubre de 1996 .-El Al-
calde, Antonio García Martínez-Reina .

Número 15982

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación definitiva del proyecto de urbanización
de la U.A. II del Estudio de Detalle de Puente Tocinos

(0024GC96)

Número 15915 El Consejo de Gerencia de Urbanismo de este Ayun-
tamiento, en sesión celebrada el día 19 del pasado mes de

LIBRILLA julio, acordó aprobar definitivamente el proyecto de urba-
nización de la Unidad de Actuación II del Estudio de De-

E D I C T O talle Puente Tocinos, presentado por la mercantil Cons-
trucciones y Promociones M . Lucas, S .L .

Aprobada provisionalmente por el Ayuntamiento
Pleno, en sesión celebrada en fecha 30 de octubre de
1996, la Ordenanza reguladora de la Tasa por licencias
urbanísticas, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 17.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al públi-
co y a los interesados a que se refiere el artículo 18 de la
mencionada Ley, para que, durante el plazo de treinta
días, pueda ser examinado y presentar reclamaciones o
sugerencias que se estimen oportuno formular .

Librilla, 3 1 de octubre de 1996.-El Alcalde, José
Martínez García .

Contra el mencionado acuerdo, podrán los interesa-
dos en el expediente formular recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", previa comunicación a esta Gerencia de Urba-
nismo .

Murcia, 17 de octubre de 1996 .-El Teniente Al-
calde de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .

Número 1591 2

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICTO

Número 1598 3

SANTOMER A

EDICT O

En cumplimiento del artículo 94 .2 de la Ley de Con- El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día
tratos de las Administraciones Públicas, se hace pública la 10 de octubre de 1996, ha acordado la aprobación defini-
adjudicación de las siguientes obras: tiva del proyecto de urbanización de la U .A. Da .

-Modificación vaso de la piscina municipal, a Cons-
trucciones Sangonera, S .A ., en la cantidad de 5 .485.738
pesetas .

-Urbanización y acondicionamiento accesos grupos
aislados, a Construcciones y Canalizaciones Públicas,
S .L., en la cantidad de 10 .978.064 pesetas .

Lo que se hace público para general conocimiento,
advirtiendo que el acuerdo es definitivo en la vía adminis-
trativa, y contra el mismo se puede interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la fecha de la presente
publicación, previa comunicación a este Ayuntamiento .

-Cementerio municipal II fase, a Obras y Servicios
Topográficos, S .L., en la cantidad de 17 .728 .934 pesetas .

Santomera, 16 de octubre de 1996 .-El Alcalde, An-
tonio Bernal Asensio .


